
 

 
 
 
 
 
 
    HECHO RELEVANTE 
 
 
 
 
 
 
 
  Les comunicamos que la sociedad TERRA MÍTICA, PARQUE TEMÁTICO 
DE BENIDORM,  S.A., sociedad mercantil de nacionalidad española, inscrita en el 
Registro Mercantil de Alicante, tomo 2084, general, folio 172, hoja A-46268, con CIF 
A-53249421 y domicilio social en Benidorm (Alicante), Ctra. de Benidorm a Finestrat, 
Camino del Moralet s/n,  en la que Banco de Valencia, S.A., tiene una participación del 
3,44%, ha instado en el día de hoy expediente de suspensión de pagos ante los Juzgados 
de Benidorm. Banco de Valencia, S.A., tiene enteramente provisionados tanto los 
riesgos con la Compañía como su participación, por lo que la suspensión de pagos 
instada no tiene ningún impacto en la cuenta de resultados o en el balance de Banco de 
Valencia, S.A.  
 
 Valencia, 19 de mayo de 2004 
 
 
 
 
 
 
 

      Vicente Añón Calabuig 
        Secretario del Consejo. 


